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ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de !México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto con lo siguiente-

' 
Constancia Número de registro 

Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 60 
promovida _P?r tlejand~~- <Palacios ~Pri~to,. ~~i~n se ostenta 
como Com1s1on~da Presidenta, de· la: Com1s1on ·Federal de 
Competencia Ec nómica\ e'n 'represe~tacion de/dicho órgano 
constitucional áú'tbnomó. · ~. · -.... ·:· _. 

Demanda dErconttoversia constitucioñaLy ~us'añexos, r~cibidos el dos de enero del año 
en curso,1en,la ·ófi'.C'.i!1a, de C~rtifi~i~:n·]udicia(y'Cqrrespondenci~ de este Alto Tribunal y 
turnada ~Ontclrme al a~to g~!á?~a~ió~ dél tre~·.siguiente. Const~~ 

_Ciudad de ~éxi~~· a ~óair~·~·~,~n~f~ d~dos mil di~ve 
1 Vistos el. ~scrito de .dernandaN_,los ariexos de, quien se ostenta como 

. 11 '\. ·• • . \. ' . 

Colni~iÓnad~ : tre~ide~ta .'.:~~.'.'iéJ _é.~,~isión:. F~al ; de' Competencia 

. Econom1ca, se actierda lo s1g_u1ente. . i . ~ •• • 
\ ' ... ' < \._. •• '·.. ~ 

la áccionapte -~r~111u~v'~ ~~hú?vE'.rSi~~c:~ucion.al contra las Cámaras 

de Diputados y¡de Se.~¡¡dores Cel Con~resci;~la Urnon, en la que impugna 

lo si~~i:~:~AJ G~~E¡J¡ÍES~AC~O C~NV~LIDEZSE RECLAMA 
1. La Ley J FederaJ-.de Remf!Su' radianes' de.' los,, ·servidores Públicos, 
Reglamentaria de -los artículos Z. _ 127 de._ la·. Constitución Política de. los 
Estado~ Unidos Mexiqa_no~, pu,bJi?.. . en el Df%iº Oficial de la ~ederación el 5 
de n~v1embrel de ~O~ B.;Destacadarnente, ·1os.art1culos 1 º, 6, fraccJOnes I y 11, y 7, 
fraccJOnes 11~111, mc1so m).~· 
2. La omisióh,. legislativa e pedir una ley conforme al mandato reglado 
establecido Jn el párrafo 1mero y fracción VI, del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

Con fundamento~ los artíC?ulos 105, fracción 1, 1nc1so 1)1, de· la 

Const.itución ·Política- de los· Estados Unidos Mexicanos, 12 y. 1' 1, párrafo 
i 

. 1. ; ,- i i, ·,l '\ ; 
L -- ..._., ~ ' 

( - ,.~...... --: '. , .-. ·- .1 .·- í \ •. , \ .. ·- . ¡·· ·· e \. 
) 1 --*' .- l ... ~ I . _:, ' \ ·- ' _,¡ 

_, ... _ . ·-· . ' '--· -·: -

1 1 

.- " 

1 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los ~suntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 1 

1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Uniótsobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso se á aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
( ... ). 
2Ley Reglamentaria. e las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La SupreTa Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccione~ 1 y 11 del artículo 105 de la Co~stitución P?lí.tica de los Estados U~id?s Mexi~a.nos. A 
falta de disposición e~presa, se estará a las prevenciones del Cod1go Federal de Proced1m1entos C1v1les. 

 
 
 
 
 



! 1 CONTHbVERSIA CONST/TUCI0!;1!)L .11201r9 
1: -·-¡ 1 . 

1 1 1 

1 ' 

primero3, de la ~ey Heglamemtrria de las ~racciones i r 11 del citado 

p>recepto constitupional, se tiene wor pmsent da a la prorhovente con la 
1 1 ¡· 

personalidad que ostenta4 y $e! admílh~ ' trámite la I demanda de 

controv1arsia constituiciional ~qur. 'hace vale!r¡, sin perjuicio [de los motivos 

de improcedencia• que, en su casb, i puedan adtertirse de marera fehaciente 

al momento de di6tar sEmtencie1. [ 
1 

. 1 . 

En este orden de ideas, qon apoyo e~ los numeraies 11, párrafo 

Segundo5, 31 6 y 32, párrafo primtro7
, de la le~ reglamentart de la materia, 

así como 888 y 3059 del Código. Federad de Procedirnier1tos Civiles, de 
1 ! 1 

l . JI 
' 1 

3Artículo 1 'I. El actor, el demandado y, en su baso, el tercero in eresado del)erán cornparea·er a juicio por 
conducto de los funcioraarios que, en térmi~o~ de las norrn~s que los rigen, e~~tén facultados para 
representarlos. En ~o~o qaso, se presumirá que ~uie¡;¡ compare7:5ª a juicio goza de I~ representación legal 
y cuenta con la capac1da~ para hacerlo, salvo tu~ba en contranq. ( ... ). . . 
4De conformidad con lasj documentales que al efecto exhibe~ y e~ términos de los artfculos 20, fracciones 1 
x 11 en su p~rt.e final, d~ la. l:~Y ~ederal de 

1 
qmpeten_cia_ Ecopó~ica y 12, 'fracci~nes l_Y y XXXV, del 

Estatuto Ors~anico de la <;;om1s1on Federal de 9oriipeteoc1a E:conom1ca, que establec1~n lo s1gu1ente: 
!-ev Federal de Competencia Económica j 1 · ! 

Artículo 20. Corres!ponde al Comisionado Pre~idente: 1 · 

1~ Actuar como representante legal de la co;.Jiskm con· fac:ultadks generales y especiales para actos de 
administración y de 1 domiinio, pleitos y cobrirnz~s, !incluso las. quia ~equieran cláusula éspecial conforme a la 
~ . ' • 1 ' 

l;l~~torgar poderes a nombre de la Comisión ~r~ actos de domiqio, de aclministracióL, pleitos y cobranzas 
y para ser representada 1ante cualquier autori .adi administrativa ó judicial, ante tribu~(;ales laborales o ante 
particulares; así como acordar la delegación :de las facultades. que conrespondan, en los términos que 
establezca el esta,tuto orgánico. Tratándose¡ de actos de dolninio sobre inmue les destinados a la 
Comisión o para otorgar pod1~res para dichos e.fectos, se requ~rirá la autoriz:aciór1 previa del Ple!nO. El 
Presidente estará facultado para pro~over, previa aprobación d1~I Pleno, controversias 
~onstitucio·nales e. n té!!minos d•~ lo previst · ¡por el. inci~:;o íl)i[ de la fr. aci~iáin 11 dlll artículo 1051 de la 
Constitución Política d~ los Estados Unido Mexicanos; ( ... ). : 
Estatuto Org!rlico de la Comisión Federa~ d@ <to11rneten<~ia 1E6onómica 
Artículo 12~. El Pre.siden.~e presidirá al Pleno, erfdrá la represen~ación legal de. la C misión .y contará con 
l¡:is siguientes facultades: ( ... ) : 
IV. Solicitar la autorizaqión del Pleno para ro~over controve sías constitucional s en términos de lo 
prev.isto por el inciso 1), pe la fracción 1 del a íc~lo 105 de la e Institución F'olitica (e los Estados Unidos 
Mexicanos; ( ... ) • j 

XXXV. Las demás atribuciones de las unid d$s administrativas a él adscritas, sí como las que le 
confieran la Ley, las Disposiciones Re9ulato(ias, este Esta~uto y demás disposicione·s normativas 
aplicables. ( ... ). : 1 1 . l : 
~Ley Reglamentaria de l1as Fracciones l JLll ~eLArtículo 1_05 de la Constitución F:.Jjeral, 
Artículo 11. ( ... ) j. 1 . 1 
En las controversias con~titucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repre!:rentaci6n a la prevista 
en el párrafo anterior; s'.in embar¡~o, por rned~o 1de oficio podrá~ acreditarse delegados para que hagan 
promociones, conc~rrani a las audiencias y ef ellas rindan pruebas, formulen alegrtos y promuevan los 
incidentes y recursos prdvistos en esta ley. ( ... ,· j · , 

6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo'. ti~o de prueüas, ~xcepto. la de posi1±iones y aquellas que 
~ean contrarias a dereqho. En cualquier caJo, corresponclerc~ ¡al ministro instructor desechar de: pla119 
aquellas pruebas que no1 guarden relación con¡1a controversia o nb influyari en la s1~ntencia definitiva. 
7 Artículo 32. Las ¡:jrueb~s deberán ofrecerse y r~ndirse en la autiiencia, excepto la '~ocumental que! podrá 
presentarse con anteriohdad, sin perjuicio de¡ q~e se haga rel~ción de 1ella en la propia audiencia y se 
~enga como recibidf en ese acto, aunque no exista gestión expre/ia del intere!sado. (.:.). 
~Códíg10 Federal d1e Prdcedímieritos Civiles/ . r 
Artícl.llO 88. Los h~chos notorios pueden ser lnv~cados por el tr bunal, aunque no h yan siclo alegados ni 

prob_ados por las partes.. . . . .1 . ' . . . . . . . 
9Art1culo ~105. Todos 1,os litigantes, en el prnn[' ier escrito o ~n la primera d1l1g~nc1a Jud1c1al en que 
intervengan, deben desi~nar casa ubicada enlla población en qµe tenga su sede e\ tribunal, para que s,e 
les hagan las notifi'cacio'nes que deban ser Prr$onales. lgualm~nte deben seiialar a cas~ en que ha de 
hacerse la primera ,notificación a la persona o pefisonas ~ontra quienes pr~muevan, 1 a las que les interese 

1 ' ~ ¡' 2 1 

' 1 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL lfr/001-9, 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la -citada 

1 ley, se tiene a la Comisión Federal de Competencia 

/
1 

Económica . actora · designando delegados, señalando 

r domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

, ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la 

presuncional ~n su doble aspecto, legal y humana, la documental pública 

que hace con\sistir en ,to~q-10. actuado ~n la acción de inconstitucionalidad 
, 

1 \··,-~ •• \ ., .. \. r \ 1 : ,.. 

105/2018 y stJ acumulada 'f08/2018 actuálmente en trámite ante este Alto 
) .¡¡, • " Ir .. .....__ ,..,., _,, - . ' . 

Tribunal qu~ ~~·tendrá co_m~:;.h~-~~-º -:~ptorio,-'asL.como las documentales que._. 
' \ -···~ . . ·' . 

acompañá; ·-lk1s cuales¡. se~e-Íacioóa'ré'n -~en' ·1a audieneia de ofrecimiento y 
~ / f '. -~~'--\\\.: •• ·_,f.,.~· ' 
'.) 1 .' - .J7,.~ .1 1 \· ·' 

desahogo de pruebas y ;alegatos;· · 
1,. ' ! ! ~ . .., 1 ' ·, • t 

; p~f otra Parte, 'd~ qOptót~i.~~d. c?n,~é1. ª.rtíCulo 1{)icción 11 10
, y 26, 

páfrat9 ptirh~ro 1 \ <cie ;I~ ·,irivo~ada ~ley: reglamentariaL se tienen_ como 

dé¿a~dad~S en elst~¡,i:~¿~~} rn~~r.í,t~ Con.stit~cio~ las, au.t~rid ~des que se 

senalan con ese ,··caracter. en, .el, 1 es_cnto de ~manda;' Camaras de 
" • . . • - l. ~ ...... _ ..... " ~ ' t 1 "-.., 1: ' ' ' 

- ' - . 1,. - , - • -:;'"' •• \ ' ' \ \· 1 " "'\:.' ~ ' . • / 

Dip~utados y.' _e-Sena~ores del'Cor;igresp~a Ur:1ión, así como al Titular_ 

.del Poder Ej~'cuti;o ·Fede;al, ·sin ·~~~juici~ ·~ análisis q~e al respecto se 

haga en· la senter\cia Correspondi~ Cónsecuenteníente, se ordena 

emplaz8rl~s .Jan. copia~' simples. de• 1a· tlemanda y .sUs anexos para que 
. 1 *, 

presenten su¡ cOo~esÍaC:i~.~ ~~~ _d,:l:·Í>~azo·, dé· treinta. día~ hábiles, 

contados a p~rt1r dets1,gu1ente al ·e~ qu~ :§.!Jrta efectos la not1f1cac1on de este 

proveído. : ·~ · 

En esta lógica, se requiere a dichas autoridades demandadas para 
1 

que al interv~nir en~e asunto señalen domicilio para oír y recibir 

n.otificaci~nes' en ést~~iudad, apercibidas de que, .de no hacer!(), . las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado; 

' U : J :· ~~to,1: e'i:lc~nlfa'\aP~Y{)fa la'JesiS: iif.s1aila , de ru_brq "ddfm~dÍtÉRSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR y RFCIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE su SEDE 

que se notifique, p~r la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios pútllicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
1ºLey Reglamentatia de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendr~n el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto\ que sea objeto de la controversia; ( ... ). · 
11 Artículo 26. Adm'itida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del térmro de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo pi\ zo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). · 

1 3 
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¡ COfli'.TRQVERSIA CONSTIJJJCIOl~L 1/20'/!~, 

' 1 • 1 

LA SUPREMA CJ:ORTE DE JUSTICIA¡ DE LA NACl~N (APLICACldN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305: DEL CÓDIGO F1o1=RAL DE P10CE~IM,fENiO~ CIVILE'S A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TE1J,1J "12
. j ! 

Además, a fin de integrar de~i~amente~, el lexpedienb3, n9 es necesario 
i . 1 . 1 

requerir a las cánJaras de Diput~d~s y de Sehadores del Oongreso de la 
• 1 

Unión, copia certificada ele los an~e,cedente~s IEfgislati:vos del Decreto por el 
1 1 • ' • 

qµe se expide la Ley Federal 1.cl~ Rem1unerac1ones de los S1arv1dores 

Públicos, Reglamentaria de los A~ículos 75 y 1f7 de la ConsJitución Política 
' 1 ' 

de los Estados Unidos Mexicano~, y por el qu1e se adiciona un Capítuio V 
• ' 1 ' 

Bis al Título Déci¡i,o, Libro Seg~ndo, del Có~igo Penal Fe~cleral, con los, 
1 • 

artículos 217 Bis y 217 Ter; ni al iPpder Ejecu~ivo Fede~ral para qu~ exl1iba 
1 • • 

un ejemplar del :Diario Oficial ~ei la Federación, en el que conste . la 
. i ' 1 

pµblicación del referido decretd !legislativo icuya constitucionalidad se 
: 1 ! ' . 

cµestiona; toda ve!z que tales dodumentos ya ~bran en e~I ~=n~pediente de la 
: . . 1 : . 

1 
1 

apción ele i nconstituci:analidad ¡ 1 pst201 a: y! su acumulc:~da 108/2018, 

a~tualmente en triámite, los cual~~ se tienen/ como l1edloF notorios, en 

t~rminos del i~voQado artícu!o 8~ jdel Código Federall de J?rocedimientos 
1 

Oiviles. 1 , ¡~ 
¡, 

; En otro orden! de ideas, con ppoyo en los artículos ·1 O, fracción 1v·13, y, 

26 de la ley reglamentaria de la! 11i1ateria, en lrelacié>n con l~>s artículos. 5, 

f~acción Vll14
, y Sexto Transito~io~5 de la L~y Orgánica be la Fiscalía 

General de la Reriública, que res~eptivame11te lestablec:en que cor1·esponde 

a dicha Fiscalía 1 intervenir en [l~s aiccione~J¡ de inconstituciorlalidad o 

controversias constitucionales y 9.
1

ub todas las refere. ncias nlormativas a la 

Procuraduría Gen~ral de la Re~ública o de~ ProGurador Peneral de la 

República, se entenderé1n referida~ a la Fiscalía General de la Rep(Jblica o a 
1 1 1 

: 1 1 . 

12.Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Époc~ .. ~emanario .Judic

1
~al de la.Federación y su Gaceta, Tomo 

XI, correspondiente al me~ de marzo de dos mil\i p~gin·a setec:ienta noventa y seis, coh número de registro 
192286. ; 1 1 ~ 
13:Ley Reglamentaria de las Frac:ciones 1y11 clellArtículo 1~)5 1~ .,: la ConstitllJciión Ffilleral 
AH:ículo 10. Tendrán el dirácter de parte en las¡cqntroversias conStitucionales: ( ... ) ' 
IV. El Procurador Ge.neral:de la República. b 1 

14Ley Orgpnica de la Fis~alía G1:meral de la R pl,'1bliC•!: · 
Artículo 5. Funciones dé la Fiscalía General ~e 'ª Rep(1blic:a 
Corresponde a la FiscalíalGeneral ele la República'( ... ) ' · 
VII. Intervenir en las acciohes de inc:onstituciondlictkd o controversi s constitucionales, ,y ( ... ). 
15,Transitorio Sexto'. To~as las referencias no~. mbtivas a la Produraduría GEmE~ral de la República o del • 
Procurador General de la!República, se entenderán referidas a la!Fiscalía General de la Rep1Jblica o a su 
titular respectivame8te, en los términos de ~u$ funciones corstitucionales vigen1es. Las referencias 
n9rmativas a los agentes 0el Minist(3rio Público ¡e Jentenderán refe idas a las y los Fis~ales en los términos . 
de esta ley. : . 

1 
1 

. • 1 1 1 

) 1 4 1 

1 
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su titular, en los términos de sus funciones constitucionales 

vigentes, dese vista a la referida Fiscalía para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 

que a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716 del 

.·, . ~-~, " ~· -·.'.' .. ' ;:,. . ~ \'. ', ' .. 

Esta hoja corres onde al proveído de cuatro de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro lnst .

1

uctor Alberto Pérez Dayán, en la controversia con,~t\t)ucional 1/2019, 
gromovida por la Comisión Federal de Competencia Económica. Cons~\ 
Jl~. 2 / 

16Código Federal d Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La corstancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en i:iue se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. ~ 
La falta de la razón ¡ºsurte más efectos que los de la~esponsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 


